
 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral  

 
Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 

y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público 

los ACUERDOS aprobados por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su vigésima 

primera sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 31 de marzo de 

2021, los cuales consisten en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el orden del día de la vigésima primera sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos 

a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el 

Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad con modificaciones el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA49-2021, que presentó el 

Consejero Presidente del Consejo General, por el que se da “RESPUESTA A LAS CONSULTAS FORMULADAS POR 

EL DELEGADO NACIONAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO, ASÍ COMO POR EL C. JOSÉ HUMBERTO RAMOS GONZÁLEZ”; con los votos a favor de 

las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se da respuesta a la solicitud formulada por el Partido Encuentro Solidario a través de su Delegado Nacional 

en funciones de presidente del Comité Directivo Estatal, en los términos establecidos en el considerando III, del presente 

punto de acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se da respuesta a la consulta planteada por el C. José Humberto Ramos González, de conformidad con lo 

expresado en el considerando III, del presente punto de acuerdo. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del presente punto de acuerdo, mediante 

oficio al Delegado Nacional en funciones de presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Solidario, y de 

manera personal al C. José Humberto Ramos González, en el domicilio que haya señalado para tal efecto. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del presente punto de acuerdo, mediante 

oficio a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante el Consejo General, así como de manera personal 

a las y los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor, y por oficio 

a las consejeras y consejeros presidentes de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del término señalado en 

el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA50-2021, que presentó el Consejero Presidente del 

Consejo General, relativo a la “INTEGRACIÓN DEL CIUDADANO FERMÍN FRANCO MEDRANO COMO PARTE DEL 

COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros 

electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 

Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta del Secretario Técnico, el titular de la Coordinación de Informática, en su calidad de 

instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, de que el C. FERMÍN FRANCO MEDRANO se integre como nuevo integrante del Comité Técnico Asesor 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California, en sustitución de la C. BRENDA LETICIA FLORES RÍOS. 

 

En caso de que alguno de los integrantes de Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, durante la vigencia del mismo, deje de cumplir con alguno de los requisitos previstos en el Reglamento de 

Elecciones, incumpla alguna de las atribuciones o responsabilidades establecidas en contrato de prestación de servicios 

o en el Reglamento de Elecciones, o se encuentre en imposibilidad de continuar desempeñándose como integrante del 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el Consejo General deberá acordar su 

sustitución. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva provea lo necesario para la contratación del nuevo integrante del Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, así como para que éste cuente con los elementos 

indispensables para el desarrollo de sus funciones. 

 

TERCERO. Notifíquese a los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

de la designación realizada, así como del contenido del presente punto de acuerdo para los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de la Coordinación de Informática la aprobación 

del presente punto de acuerdo, para los efectos conducentes. 

QUINTO. Comuníquese el contenido del presente punto de acuerdo al Instituto Nacional Electoral por conducto de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

SEXTO. Publíquese en el portal de internet institucional en términos de lo señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral. 
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IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA51-2021, que presentó el Consejero Presidente del 

Consejo General, por el que se aprueba “LA DESIGNACIÓN DE LA SERVIDORA PÚBLICA A INCORPORARSE AL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE EN EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVÉS DE LA LISTA DE RESERVA DE LA CONVOCATORIA DEL 

CONCURSO PÚBLICO 2020”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola 

Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo 

siguiente: 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la designación de la C. Alma Araceli Medina Contreras, quien forma parte de la lista de reserva 

de la Convocatoria del Concurso Público 2020, para incorporarse al puesto de Técnica de Participación Ciudadana en el 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, dentro del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a partir 

del 01 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que, dentro del término de cinco días hábiles posteriores a 

la aprobación del presente acuerdo, notifique a la C. Alma Araceli Medina Contreras su designación, expida su 

nombramiento y el oficio de adscripción correspondiente, con vigencia a partir del 1 de abril de 2021. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez realizadas las actividades referidas en acuerdo 

SEGUNDO, notifique a la DESPEN el contenido del presente acuerdo, así como la copia certificada del nombramiento y 

oficio de adscripción respectivo. 

 

CUARTO. Se instruye al Departamento de Administración realice los trámites conducentes, a efecto de que la persona 

designada como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional sea incorporada a la plantilla laboral del Instituto 

Electoral. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva publique el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto 

Electoral, dentro del término previsto en el artículo 22, párrafo, 4 del Reglamento Interior del Instituto. 

V. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó en por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA52-2021, que presentó el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, por el que se aprueba la “MODIFICACIÓN DEL HORARIO DE LABORES 

DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, 

determinándose lo siguiente: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del horario de labores del personal del Instituto Electoral para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, el cual será de manera presencial en el horario comprendido de las 09:00alas14:00 horas y 

de las 16:00 a las 19:00 horas, con un intervalo de 14:00 a 16:00 horas para tomar los alimentos, de lunes a viernes, y de 

las 09:00 a las 13:00 horas los sábados, de conformidad con lo razonado en el considerando III, del presente punto de 

acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en los casos de vencimiento de plazos o en fechas perentorias 

de trámites ante los diversos órganos y áreas del Instituto Electoral, garantice la permanencia del personal necesario en 

las oficinas respectivas hasta las veinticuatro horas. 

 

TERCERO. El horario de labores previsto en el Acuerdo PRIMERO iniciará sus efectos a partir del lunes 5 de abril de 

2021 y mantendrá estos hasta en tanto no se emita otro acuerdo que lo modifique. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que lleve a cabo las acciones necesarias para difundir las 

determinaciones adoptadas en este punto de acuerdo a todo el personal del Instituto Electoral, y tratándose de los 

consejos distritales electorales proceda a la notificación vía electrónica del mismo, por conducto de su Consejera o 

Consejero Presidente, para que atiendan lo determinado en los puntos PRIMERO y SEGUNDO del presente punto de 

acuerdo. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del presente punto de acuerdo al Instituto 

Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, así como al 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, para los efectos legales correspondientes. 

 

SEXTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del término señalado en el 

artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

VI. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobaron en por unanimidad los Puntos de Acuerdo IEEBC-CG-PA53-2021, IEEBC-CG-PA54-2021, IEEBC-CG-

PA55-2021, IEEBC-CG-PA56-2021, IEEBC-CG-PA57-2021, IEEBC-CG-PA58-2021 y IEEBC-CG-PA59-2021, que 

presentó el Consejero Presidente del Consejo General, que resuelven las SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

CANDIDATURAS A LA GUBERNATURA DEL ESTADO PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola 

Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 

Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales, determinándose lo 

siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA53-2021 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente otorgar el registro como candidata a la gubernatura del Estado Libre y Soberano de Baja 

California a la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, postulada por la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja California”, 

integrada por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente a la coalición por conducto de su representación legal. 

 

 PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA54-2021 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente otorgar el registro como candidata a la gubernatura del Estado Libre y Soberano de Baja 

California a la C. María Guadalupe Jones Garay, postulada por la coalición “Alianza Va por Baja California”, integrada por 

los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente a la coalición por conducto de su representación legal. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA55-2021 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente otorgar el registro como candidato a la gubernatura del Estado Libre y Soberano de Baja 

California al C. Carlos Atilano Peña, postulado por el Partido de Baja California. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente al partido por conducto de la representación legal ante este Consejo 

General. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA56-2021 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente otorgar el registro como candidato a la gubernatura del Estado Libre y Soberano de Baja 

California al C. Francisco Alcibíades García Lizardi, postulado por el Partido Movimiento Ciudadano. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente al partido por conducto de la representación legal ante este Consejo 

General. 
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PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA57-2021 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente otorgar el registro como candidato a la gubernatura del estado Libre y Soberano de Baja 

California al C. Jorge Hank Rhon, postulado por el Partido Encuentro Solidario. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente al partido por conducto de la representación legal ante este Consejo 

General. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA58-2021 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente otorgar el registro como candidata a la gubernatura del estado Libre y Soberano de Baja 

California a la C. Victoria Bentley Duarte, postulada por el Partido Redes Sociales Progresistas. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente al partido por conducto de la representación legal ante este Consejo 

General. 

 

PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA59-2021 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Es procedente otorgar el registro como candidato a la gubernatura del Estado Libre y Soberano de Baja 

California al C. Jorge Francisco Ojeda García, postulado por el Partido Fuerza por México. 

 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente al partido por conducto de la representación legal ante este Consejo 

General 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

 


